
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD ATLÁNTICO 
 

REFERENCIA: 8758-4189-003-2020-00494-00  

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: COMSEL  

DEMANDADO: JIMMY BATISTA CABARCAS Y ROSA HERMINIA CANTILLO OSPINO 

 

INFORME SECRETARIAL Señor Juez, pasó a su despacho el presente proceso Ejecutivo, el c u al  se  

encuentra pendiente realizar de oficio control de legalidad. Sírvase a proveer. Soledad, Febrero 28 

de 2023. 
 

 

  MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SOLEDAD. Soledad, Febrero 28 de Dos Mil Veintitrés (2.023) 

 

Visto y verificado el informe secretarial que antecede procede el despacho a decidir sobre el 

informe secretarial. 

 

Reexaminado el presente proceso, se observa que por error involuntario mediante auto de fecha 

Febrero 22 de 2023 a través del cual se le reconoció personería a la Dra. YERLEDIS DEL 

CARMEN TEHERAN BERRIO como apoderada del demandado JIMMY BATISTA 

CABARCAS y se ordenó en el mismo remitirle traslado de la demanda con sus anexos, sin 

embargo revisado el expediente avizora el despacho que el demandado JIMMY BATISTA 

CABARCAS había sido notificado a través de curador ad-litem mediante auto de fecha Julio 22 

de 2022 quien propuso excepciones previas dentro del término legal. Siendo así el despacho 

dejara sin efecto el numeral segundo del auto de fecha Febrero 22 de 2023 habidas cuentas que 

el demandado JIMMY BATISTA CABARCAS se encontraba notificado a través de curador ad-

litem. 

 

EL ART. 132 del Código General del proceso señala que Agotada cada etapa del proceso el Juez 

deberá realizar control de legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 

irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en 

las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y casación.  

 

El Despacho haciendo el control de legalidad al proceso en referencia procederá a corregir el yerro y 

se ordenará dejar sin efecto el numeral segundo del auto de fecha Febrero 22 de 2023, en aras de 

salvaguardar el debido proceso art. 29 y 230 de la C.P.  

 

Así mismo se ordenará a través de fijación en lista notificar el recurso de reposición interpuesto por 

el curador ad-litem. 

 

P o r  lo  a n te rio r m e n te e x p u e sto  el D e s p a c h o,  

 

RESUELVE 

 

Primero: D ej ar  s in  ef e cto  el n u m e r a l se g u n d o d el a u to  d e f e c h a f e b re r o  2 2  d e 2 0 2 3, segú n l o  

e x p u e sto  e n  la p ar te m o tiv a d e l pres e nt e  pr o ve íd o .    

 

S e g u n d o :  N o tif ica r  a tr av é s  d e f ij ació n  e n  lista e l re c u r s o  d e r e p o sició n  in ter p u e sto p o r  e l 

c u r a d o r a d -l it e m.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

 
Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

 SECRETARIO 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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